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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ntim. 994

' Circular núm. 276.
El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 

6 del actual nte comunica la Real 6rden siguiente.
Visto el resultado de la primera subasta cele

brado ante V. E. pata el servicio de un Correo diario 
de Zaragoza á Huesca y Barbaste, la Reina (q. D. g ) 
ha tenido á bien resolver que se anuncie una segunda 
licitación bajo las condiciones del adjunto pliego. 
De Real, orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes.

y he dispuesto se anuncie en esté periódico para 
conocimiento del público , advirtiendo que el remate 
tendrá lu^ar en la Secretaría del Gobierno de esta 
provincia á las doce del citado dia 20 de Octubre» 
bajo los pactos condiciones que contiene el pliego 
que se inserta á continuación. Zaragoza 12 de Se
tiembre de 1853=Miguel Tenorio.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública 

subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Zaragoza y Barbastro.

1 .a El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Zara
goza á Barbastro y vice versa pasando por Huesca.

2 .a La distancia que media entre los tres indica
dos puntos se correrá en trece horas con arreglo al 
itinerario que rige en la actualidad sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción, por considerarlo conveniente el servicio.

3 .a Por los retrasos ci.yas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de ochenta reales vellón por 
cada media hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista diez caballerías mayores 
situadas en los puntos en que actualmente lo están 
o en las que se consideren mas convenientes á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5 .a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el Reglamento de 
Potras vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
los condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta para el resarcimiento podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Zaragoza.

9 .a El contrato durará cuatro años contados des
de el dia en que dé principio el servicio, y cuyo 
día se fijará al comunicar la aprobación superior de 
la tnhasta, .

10 I res meses antes de finalizar dicho plazo aví-— 
snrá el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
cansas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mas 

bajo el mismo precio y condiciones.
11. Si durante el tiempo de este contrato foere 

necesario variar ó suspender en parte la línea desig
nada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista los gastos da 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono por cuento 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince días siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se Conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gnceta en 
el Boletín oficial de las provincias de Zaragoza y 
Huesca y por los demas medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de ellas asístidot 
de los Administradores de Correos de ios mismos 
puntos el dia 20 de Octubre próximo á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad- 
t 13. El tipo máximo para el remate será la can

tidad de treinta y ocho mil reales vellón anuales, 
no podiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

14. Para presentarse como licitador Será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de 
Rentas de las espresadas provincias como dependen- 
dencia de la Caja general de Depósitos, la soma de 
tres mil ochocientos reales Vellón en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que aumentada hasta la cantidad de siete mil seis
cientos reales, quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga,hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad porque el lici
tador se compromete á preitar el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones se presentarán en el 
acto^ de la subasta acreditando al mismo tiempo el 
depósito de que habla la condición anterior.

1<> . A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado; y con el mismo lema otra 
con |0 firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente.* «Me obligo á desempeñar la 
«conducción del correo diario desde Zaragoza á Bar- 
«bastro y vice versa, por el precio de...................... 
«reales anuales, bajo las condiciones contenidas eo 
«el pliego aprobado por S. M.n Toda propoiiciod 
que no se halle redactada en estos términos ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18 Abiertos los pliegos y leidos públicamente, 
se extenderá el acta del remate declarándote este eo 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz, por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de UDO copia 
para la Dirección general de Correos.
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21. Él mbmo rematante qbedará sujete á lo que 
-previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Pe- 
brero de 1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura , o 
impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. ,

Sao Ildefonso 6 de Setiembre de 18dJ -Egana. 
Núm. 995.

• 'Circular nú ni ¿7 r.
Él Excmo. Sr. Ministro de Vomekto con fecha 

de Agosto próximo pasado, me comunica la Real orden 

^^Li/'lleina íq. D. g.) en vista de lo manirestado por 
V S. v la Diputación provincial se ha scivido con- 
ceÜer' su Real permiso al Ayuntamiento de la villa 
de Pina de Ebro, para que la feria que hoy cele
bra los (lias 10, 11 y 12 de Mayo, pueda tras la. arla 
á los 18, 19 v 20 del mismo.mes.—Lo que de Keal 
lo digo á V. S. para sü couociihienlo y efectos con- 
si-ruientes; en la inteligencia de que c.n osla fechase 
participa dicha gracia ni Ministerio de ílacenda.

Lo que se anuncia en este periódico pura emocununto 
del público. Zaragoza 12 de Setiembre de 1853.—d/t- 

guel Tenorio. .
9 ■ Núm. 996

Cb cular nam 278 . . ,
Teniendo que procederse en este Gobierno de pro- 

Vinru. el primer Domingo (leí mes je Noviembre 
próximo a la subasta v .adjudicación del Boletín oh- 
cud para el año de 185!, conforme, á. lo dispuesto 
eñ Real orden de 3 de Setiembre de 1846, se anun
cia al publico á ün de que los que deseen intere
sarse en el remate puedan dirigir sus proposiciones 
en pliego cerrado por el correo , ó depositarlas en 
la caja-buzón que estará de manifiesto durante todo 
el mes de Octubre en la portería de esta Dependencia.

Ademas de las condiciones eslípulapai en el pliego 
aprobado por la citada Real orden (que se inserta á 
continuación) estará obligado el rematante á facilitar 
un ejemplar gratis para la Dirección general de Agri
cultura en el Ministerio de Fomento y otro para e! 
Sr. Comandante de la Guardia civil de la provincia 
según se halla prevenido en Reales órdenes de 1J do 
Setiembre de 1848 y 9 de Marzo de 1850.

El importe del franqueo prévio, por el correo, del 
Boletín oficial será también de cuenta del sugelo á 
cuvo favor quedare rematado; advirliendo que no se 
admitirán las proposiciones que se presentaren si á elhii 
no se acompaña un certificado de haber consignado en la 
Depositaría de este Gobierno 8000 rs. en metálico o 
en papel del Estado á precio corriente, según Re»l 
orden de 9 de Octubre de 1849. Zaragoza 13 de 
Setiembre de 1853.—Miguel Tenorio.

Pliego de condiciones que se cita anteriormente.
Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales db lad 

provincias el remate de los que se han de publicar ed 
el año próximo, para evitar las multiplicadas reclama
ciones que ocasionaba la subasta por el método preá- 
trito en la Real orden de 4 de Abril de 1810; lí * te
nido á bien S. M. h Reina resolver que para la lici
tación V adjudicación del Boletín oficial del uno pro
fimo dé 1847 y demas sucesivos so observen las re
glas siguientes: .

• i.a La adjudicación de! Boldiri oficial deesa pro- 
fincia para el año próximo se ha de verificar en el 
primef Domingo' del mes de Noviembre de este uño.

2 .a LoS pliegos cerrados de los qtío hagan propo
siciones se han de dirigir al G'éfe político por el cor
reo ó sO han de dOpo'silar en u’ná caja cerrada y cori 
buzón quenstará espuesta al piridico en la cas'a del 
Gobierno político en todo el meS <10 Octubre.

3 .a A las 3 de la tarde del primer Dómiugo do 
Noviembre, el Gefe pdilico acompañado del secreta
rio y del oficial interventor, abrirá públicamenlé los 
pliegos que se le hayan dirigido por el correo ó se 
encuentren en la caja. .

4 a El secretario los leerá en voz clara ó inlehgi- 
hle: Preguntará á los concurrentes si se han ente

rado de las proposiciones leídas, y si alguno pidiere 
que se vuelva á leer el precio que cada uno ofre

ce, se ejecutará en él acto.
5 a Los pliegos de las proposidones que hayan de 

hwerso h«. de ser ünifonhes en lodo menos en e pre
cio qnc so ofrezca, y han de contener las condicio

nes siguientes: i, ■
1 il) N de N. vecino de propone

redactor ó peblicar el Boletín oficial de la provincia 
de ZaragoW y InS Md-entos He los repart.m.edtosV 
los lunes, miércoles y viernes de todo el ano de lba4, 
y repartirlo por su cuenta y riesgo a los susentores 
de lí capital en los mismos dias, enviándole por el 
correo mas inmediato al de su publicación, a los de
más pueblos y suscritarcs. ... . .

2 .a Ha de insertar en el Boletín Unjo el epígrafe 
de artículo de oficio todos los anuncios , circulares y 
documentos que se le remitan antes de las tres de la 
tarde del día anterior a la publicación con las for
malidades prevenidas en la Real orden <le C> .le Abril 
de 1839 , y las que le dirijan los Capitanes genera
les de los distritos militares en virtud de la autoriza
ción qüe se les concedió por la ley de 9 de Agosto 

del mismo año. . , ,
‘ 3 a El tamaño del Boletín ha de ser de a pliego 

de maquilla número 3, tirado en bu^h papel, de le
tra llamada de lectura , y cada plana llevara dos co
lumnas de sesenta y oefio líneas Cada una. .

4 a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese 
algún» orden, reglamento «le. ni aúnen letra de glo
silla se aumentará por mienta del redactor el pliego 6 
tohegos necesarios para que no se interrumpa la inser
ción si el Gtite político la considerase urgente.

5 .a Los anuncios relativos á amortización se in
sertarán conforme á b* prevenido en la Real orden 
de 8 de Julio de 1838. u . .

6 .a Se darán boletines extraordinarios cuando el be
fe polílieo considere que no puede demorarse la cir- 
cuheion dé alguna orden. , . •'/ .

7 .a Los avisos de los ayuntamientos remitidos por 
el Gefe polllicó á la í-eda'ccion, sí insertarán gra- 

tuitamenie. , ..............
8 a En el primer boletín de cada mes se inser

tará aun cuando sea en suplemento, el Índice de to-j 
das las órdenes del mes anterior , y el día último de 
ano uno general conforme al que se le pase por el 
Gobierno político. , , .

9 a Por cada ejemplar del boletín se hn de pagar 
jharavedis vellón; pero nada por ún ejemplar para la 
Biblioteca nacional, atro para la provincial, uno para el 
Consejo provincial y dos para el Gobierno político, y und 
tiara cada Diputado á Curtes de la provincia mientras 
las cortes esteri reuidaS. , . - , ।

10 . ita de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las suscrlciones de los pueblos, según la 
nota dé estos que le pasará el Gefe político . al pre
cio indicado; enténdiéndosé directamente con losalcal- 
del á quienes será de abono este gasto, cuya satisfac
ción no sufrirá demofa én caso alguno.

11 $e obligará el proponenle á otorgar la cor- ■ 
Respondiente escritura de fianza á satisfacción del Ge- 
fe político, por el importe de la mitad de las sus- 
fericionés dé los ayünlamienlos.

12 . Los gastos de la escritura de fianza serán de 

cuenta del proponente. , , . . .
13 . Si se présoníára otra u otras proposiciones 

iguales én el precio de cada ejemplar del Boletín, se 
Conforma el proponenle en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar; pero si la pro
posición igual fuese hecha por el actual empresario 
dél Boletín; sera ésta preferida sin dar lugar al sorteo. 
(Fecha y firma del que haga la propuesta )

6 a Inmediatamente de leídos todos los pliegos de 
las propuestas, declarará el Gefe político la adju'iica- 
cien de| boletín.

7 .a El Gefe político remitirá á este Ministerio una 
relación de la* personas (juo bar. hecho proposiciones, 
con expresión de ios precios , y de la adjudicación 
que luya dcclaiádo.
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8 a El Gefe pob'tico hará insertar en los Imlelmcs 
del mes corriente estn Real órden,..para que .se. aten
gan á sus disposiciones los que soliciten la empresa.

9 .a Quedan ademas vigentes las Reales
nes sobre "bis boletines oíiciMes de 20 de Abril <.e b . . 
15 .le Marzo de 1835. 12 de Julio de IS-G • 
y 9 de Octubre de 1838; 5 y 6 de Abnl, y 9 de 
Agóste de 1839, y 5 de Abril de 1811. , .

Di. órden de S. M. lo digo a V. b. para su iple- 
ligencia y efectos correspondientes a su cumplimiento.

i^tnn. 997. ■ ;
Junía de la Deuda publica. , , ,v

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 18 de la ley de l .° de . Agosto de 
1851, la Junta ha acordado que la vigeslr 
Yna segunda subasta de Deuda amortizable 
de primera y segunda cláse se verihque 
el día 29 deí corriente á las doce de la 
iiiañana en el despachó de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible, para a 
'compra de los referidos efectos es la de 
un milloh quinientos md reáles, do cuya 
suma se invertirán setecientos cincuenta mil 
'reales eñ la ádqiiísicioh de Deuda amor- 
lizable de primera clase; trescientos se- 
lenla y cinco mil en la de segunda inte
rior, y trescientos setenta y cinco mil en 
la ciíeriar. . v . >:■> c ■

Ló qtie comunico á V. S, para su co
nocimiento , v. a fm de que lo haga anun
ciar en el Bolelin oficild de esa provincia: 
en el concepto de qtie las personas (pie 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo que se establece en 
los arlicnlos 75 a 7!) del Keglainenlo de 
17 de Octubre de 1851, y demaspre
venciones que contiene el anuncio relativo 
S la décimabctava subastá nübl(Cado en la 
bacetó número I3í de U de Mayo u Urno 
Dios guarde á V. S, muchos anos. Madrid 
9 de Setiembre de 1853—El Director gene
ral, Presidente en comisión I. A.—.lose 
Ciudad.—El SéóréliiHó, Angel I . de He- 
Mit Átm. 998. .
p. Manuel Ft'rer, de Hacienda de la fro- 

•oincia Zaragoza. , . . . • ¡
Por el presente se llama, cRa y emplaza a Ensebio

BaLInvínos. y Baldovmos y Cirilo Playan y ban , ve
cinos de Aiitillon, para que comparezcan en este Juz- 
u -h Io á responder á los cargos que jes resultan qn cau-, 
sa que contra los mismos se continua sobre .ocupación 
de siele caballerías menores con sal, el 31 de Julio 
de 1849 en términos de Marracos; pues si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que en justicia lava lu
gar. Dado en Zaragoza a 10 de belmmbre < c 1853.- 
Manuel Éerrer.—Por su maridado, Félix Valle.

Núm. 999 . , i . . ■ :
Otro. Por el presente se llama, cita y emplaza a 

Mariano Veza y Lqsíalé y José Ejea y Argenao (a) 
Suesa, vecinos de Tausle, para comparezcan en este 
juzgado á oir la nplifiqacion de I? sentencia pronun
ciada por la Excma . Audiencia de esto territorio en 
causa contra los mismos , sobre aprehensión de un 
carro con uno porción de géneros de contrabando, 
pues no presentnnaose les parará el 
lugar en justicia. Dado en Zaragoza « -
b,7. le 1833.-Manuel Ferrer. - Por su mandado,

Félix Valle. '
l^úm. 1000. .¡y ,

Gobierno de provincia.—Guadal o jar a.. , 
Debiendo procederse á la subasta y licitación del

Bololin oficial que ha lie publicarse en esta pr"';™”'31 
en a próximo año de 1831, bajo las cond.c.one ^prés- 
cnlM en las «cales órdem-s de 3 de. hebem e Je 
Í8Í6 v 9 Je Octubre de 1849; ,be dispuesto liacerlo 
saber al público para que los que .deseen interesarse 
en la contraía, puedan dirigir .por.el curre», o depo- 
silar en la caja que se hall, en la portena de es e 
'Gobierno de provmcia los pliegos Je cnndiempes ad.- 
virtiendo que ha de proceder^, a la -.apertura de los 
D|ie<ms V adjudicación del B-detm. ohcial el primer 
donnniio’del próxima mes de. Novmmb.re-o sea el di^ 

del mismo á las tres de su t^de. GuadaLajara b 
1 Seltembre de 1853.-El Gobernador, Pedro Vio-

tor y Vico. . 1Ó01. . '
Gobierno de provincia.—Alavar. 1 •

Debiendo propederse a la,subasta del B.olel-n ofi
cial de esta provincia para el año próximo de I8d i 
Lato Lis bases contenidas en la Real orden de 3 de 
SeL-mbre de ISÍC), obligándose ademas v' empresario 
á entregar, gratis .um ejemplar ai Comandante de la 
Guardia civil; lo hago,.publicó para que los lidia
dores puedan dirigirme en pliegos .cerrados francos de 
norte, las proposiciones, ó bien los depositen en la 
caja-buzón que durante el mes de Octubre estara co
locada en. la portería de este Gobierno; teniendo en
tendido que á dichos.pliegos duden acompañar las car7 
tas de pago por las cuales conste haber entregado en 
ja Caja de depósitos los 8000 rS. de que trata la Real 
orden de 9 de .Octubre de 18M, y que ja adjudica
ción dp la subasta en Favor deLmas ventajoso postor, 
se verificará, en una de las salas, de estas ogcipas a 
las tres de la larde del primer domingo de hoviem’ 
bre; aivirlícndy á.los, licitadores que elt precio .en que 
ofrezcan publicar dicho periódico, ha de incluirse el 
importe dpi franqueo prévio . del mismo y, que aun 
cuando la provincia con^ de 4.37 pueblos, únicamente 
reciben el Boletin Jos 90 ayuntamientos de qiie 
eompone. Vitoria. 9 de Setiembre de 18 >3.— Benito 

María de Vivanco. > . ; ó
1002 ,,, t , • . i, • 

Comandancia de ¡a Guardia civil en la provincia 
de Zarago-a. .. . . . ; ¡ •

los d&iios 6 apoderado» de bis casas cuarteles que 
ocupan la fuerza del cuerpo en esta proymera, podrto 
pasar á la ..llcina de dicha Comandan™ a percibir 
una mensualidad, á cuenta de los alquileres del pre
sente mes, desde Lis ocho.de 1« mañana , hasta las 
doce en Leedlas 12. 13. 11 y ib «mbos mclusivea, 
Zaragoza jl de Setiembre de 18.>3.-rP- V y () 1). 
S. t C. Comandante.—El lemenle, José Mana Car

roño.

PARTE NO OFICIAL

DON ANTONIO LLOBET, tnr-dico y ciruju)^ 
tiene el honor de anunciar al público su llegada a 
y-ira^ozá, en donde procurará Iralar con el mayoi 
esmero Ó todos los enfermos que se dignen hoii-
rarle con„B uu„ su confianza. Las enfermedades a as 
enales se ha dedicado. con especialidad , son las 
siguientes : de los ojos las oftahmas cromciis y 
recientes las manchas ó nubes de la cornea, 
toda clase de humores y .la amaurosis ¡gula se
rena) incipiente. También practica, toda clase de 
oncraciones. La hemoptisis, que consiste en ar- 
roiir sangre por la boca ; ) a metí oí i agía <> 
sean flujos de sangre de las mugeres.—Horas de. 
consulta, todos los dias, de once á dos, plaza 
del Ecce-Homo número 84, piso l.°
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ANUNCIO INTERESANTE.
s, ' eP0S*lafí¡i del Gobierno de provincia se reciben 
k-ri rntó 7 ta >aS e,>"lrillutflr^ arregladas al sistema 

para =. farmaemu de los repartimientos sobre la ri- 
T e’rl 6u",,a ... ........... . y p“ra otr»s iis"' 
l,í , « ^ir en 1 =de Enero de 1854

según Real decreto de 31 de Diciembre de 1852.
Los Ayuntamiento» suscritores para considerarse tales en- 

en los puntos de suscricion una papeleta con el se
de la Corporación, firmada por el Sr. Alcalde ó por el 

cnnephH SUS Ó e,> defeCl<> de 8mbos Por el secretario 
concebida en estos términos.
nhl™ieaA,Un-l"nie"rto se su™ribe á tnhlns Conlributnrias,

a. Si,Usfa,ce„r< 8U imP“rt= desde 1. = de Setiembre 
de este =?0 hasla el 31 de Diciembre de 1854, á rezón de 

p , ttnl"na5 al 11,1 Je cada mes [ Aquí la fecha.]
sosT también las reclamaciones, pch.los y avi
sos de uscHcmn (francos de porte) á los SS Peño y Girón- 
halla Mtahl6 i6 ^«7S- "Um 6- «“«'to Pr'nc'pa> donde se 

tila esldbleLida ja Administración.
mar™ .‘Tí 86 ‘Je 200 Plie6°s de impresión de
marca doble, divididos en 50 entregas de 4 pliegos cada una.

p. , ( ondiciones de la suscricion.
hl precio de cada entrega (franco de porte) es el de 2 

rs. pagados al tiempo de recibirla.
Los Ayuntamientos que gusten recibir directamente la obra 

I miran avisarlo incluyendo el importe de 5 entregasen letras 
sobie correoso en sellos de franqueo.

C,bh, lM,‘íÍa,;ÍU' 21- 22 y 23 próximo Octr.br,, „ 
eltbra todos los anos en la •uilla de Ateca una feria, lo 

por el mucho comercio que hay , las muchas comodi
dades y abundantes aguas para los ganados, los buenos 
alojamientos y el mucho despacho que h.^ en toda clase 
de ganados y efectos, debe ser muy concurrida

En la misma hay diversos almacenes de géneros á pre
cios sumamente arreglados y varios comisionistas para com
prar de todas lanas y granos.

La plaza de herre'ro\tel pueblo de VHUnueva de Gd- 
lego, se halla vacante d partido abierto, a dvirtiendo que 

el Herrero que haga mas ventaja por apuntar, se le Jacili- 
mci Ir agua, con su manchón y ayunque desde San Mi

guel de Setiembre próximo
, H juntamiento y Junta pericial del ptteblo.de VilU- 

t.ut j.t de Gallego, deseando la masor exactitud en el re
partimiento de la contrii-uiion de inmuebles, previene por 
<’ Pásente anuncio a los vecinos y hacendados forasteros 
del mismo, que en el preciso t^mino de quince dias Á con
tar itcsjc el auunii; del Boletín oficial, presenten en la 
secretaria relación de Lis Variaciones que ha-van esperi- ■ 
mentado sus fincas, asi en cnanto á las ventas, cambio de 
colonos. Lis aue lleven en administración r en las tras
laciones de dominio- pues en otro caso les 'parará el per- 

JdI<lV/',f l^r h<Sar' 7 nombren apodera-
biere’dt5^^'^?^^^1 Uimf$tre 1,3 que se les hu-

, r endo de los hornos de pan cocer, enterias d los mismos 
herbages . f uto de bellota, pertenecientes á sus proZ ' 

Mn 'j t'^ “í ^retaría de A.untamiento del pUc.
kVá217erdel±h'e°r v« 1-ob.lLL

. , dotada con 800 rs anuales pagados del fondo de
7J h)S aspirantes podrán dirigir sus soliciiudes al 

cuide de dicho pueblo, hasta el 12 de Octubre próximo 
en que se proveerá.
los^nd^ 7 junta pericial de Bubieroa, previene á 
quine d- forasteros del mismo, que en el término de

$C fresenten fM secretaria del ayuntamiento
r mfOjm j -l- l...,an sufrid» „„ fincu-,
7 d , cuantas reclamaciones crean conducentes, pues pa-

a. que sea dicho plazo sin haberlo veriñeado 1 Ies \ia- 
r<Vf. 2 consiguiente en el repartimiento de coñ-
wjcuton de inmueble del próximo ano de ISoí • y por 

ultimóse les previene nombren uu.i persona auturhada va^

-4
l/h c d sn tiempo recoja las cédulas cobratorias de dich» 
contribución y ha&ci los pagos en los periodos marcados.

Aviso importante para los Sres. esclaustrados.
El Excino. Sr. I) Juan Brunelli, Arzobispo de Tbessalóni* । 

ca, Xunció del Sumo Pontífice en estos Reinos, puede dis
pensar á los exclaustrados la gracia de habilitarlos para la 
obtención de beneficios, aun los que tienen aneja la cura

• de almas. J
Si alguno de dicha clase desea obtener esta gracia pue

de hacer la solicitud y remitirla por el correo en carta 
franca a D. José Bonet y Sauz, calle de Torija número 6

J los que tienen papel de crédido contra eí Estado.
-LSr. 1) lelipe Kuiz y Codioa, propietario, vecino de 

esta Corle, encargado por diferentes corporaciones y particu
lares de negociar dicho papel y de Convertirlo en la caja de 
Amortización: continúa haciendo cuantas operaciones se le 
encargan con la posible prontitud y recibe toda clase de 
cometidos, pero solo por caria franca. Calle de Torija nú
mero b, cuarto principal en Madrid.

LA FEBTILIZADOIIA.
FABRICA DE ABO.VOS QUIMICOS Con

cent r a dos PARA LA AGRICULTURA , ESTA
BLECIDA EN MÁLaGa .

Se vende & 4 rs. vn. la libra, (unto en polvo como en 
liquido, para toda clase de terrenos.

Lste abono químico concentrado que reemplaza 
en lodos modos y casos con grandísima ventaja las di
ferentes clases de estiércoles, está compuesto de prin
cipios enérgicos y necesarios al acto de la vegetación, 
combinados de modo, que al paso que activan la a8¡- 
nulacmn de sus gases con las plantas, prolongan su 
< escomposicion siempre en proporción al desarrollo 

« las misma», hasta completar su granazón. Con la 
aplicacmn de este abono deberá disminuirse la simiente 
de una cuarta parte, sembrando solo nueve celemines 
donde se acostumbrase echar una fanega. La siembra 

■■ “«cesarlo que se haga uu poco antes del tiempo 
«erntumbrado generalmente en el país, porque desar- 
rottandose vigorosamente el grano, necesita profundi- 
z-T sus raíces para poder llevar el peso de las muchas 
«spigas que mas tarde deberán sostener la planta y 
sus muchos ahijados. Si no hubiese posiboulad de 
¡"h'lanlar la siembra, seria preciso etiLonces echar el 
grano algo mas espeso Empleando este abono, ademas 

1 asegurar el propietario pingües cosechas, duplica 
el valor de sus lincas, porque con su uso no es me
nester dejar lodos los años la mitad ó las dos terceras 
partes de los terrenos de barbecho, ni dividirlos en 

sino que constantemente pueden sembrarse sin 
necesidad de alternar .le semillas, aunque las buenas prác- 
i<as de agricultura asi lo aconsejan muy oportuna

mente. I osee ademas la inmensa ventaja" de preser
var las semillas preparadas con el, de la voracidad 
< e los insectos y de los pájaros, del tizón y carie de 
los cereales. Los terrenos de mediana y pésirna calidad 
pueden convertirse en feracísimos, á voluntad, porque 
llevando el grano en sí cuantas sustancias y gases 
podría comunicarlo el mejor estercolado, solo nece
sita del apoyo de la tierra para que sirva de sosten 
a la planta que produce. Parala fecundación de toda 
clase de árboles , arbustos y plantas anuales su irn- 
pu so Vivificador se prolonga por muchos años, apli
cado aunque sea en corta cantidad á sus raíces, si
guiendo la fórmula que prescribe el prospecto.

El representante de la empresa en Zaragoza es Don 
Vicente Andrés, calle de la Cuchillería núm. 90, á 
quien deben hacerse los pedidos; los prospectos so 
entregan gratis. '

Z.ara¿ozm imprenta Nacional.
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